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COMUNICACIÓN  “A”  7821 10/08/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
RUNOR 1-1808: 

 
RI Contable Mensual - "Operaciones de Cambio" 
(R.I. - O.C.). Adecuaciones 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 7820 relativa al régimen in-

formativo de la referencia. 
 
Al respecto, les hacemos llegar en anexo las hojas que corresponden reemplazar en el 

texto ordenado de la Sección 23. de “Presentación de Informaciones al Banco Central”. 
 
Las presentes modificaciones serán de aplicación para las presentaciones que se 

realicen a partir del 14/08/2023, con vigencia para las operaciones del 11/08/2023 en adelante.  
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

 
Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 

Gerente Principal de Régimen Informativo y  
Centrales de Información 

Subgerenta General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 

 
 
ANEXO 



 

 

 
Anexo IV 

 
COMPLEMENTO DEL APARTADO A: INFORMACIÓN SOBRE SISTEMA INTEGRAL DE MONI-
TOREO DE IMPORTACIONES (SIMI)/ SISTEMA DE IMPORTACIONES DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA (SIRA)/ IDENTIFICACIÓN NRO DE OPERACIÓN DE “CCUCE” 
 
1. Instrucciones Generales 
 
1.1. La información incluida en este anexo es de frecuencia diaria y se grabará en un archivo de 

longitud variable denominado “SIMI.TXT” que contendrá los datos conforme al diseño de re-
gistro inserto en el punto 4, teniendo en cuenta lo previsto en el punto 1.2.3.1. de la Sección 
1 de “Presentación de Informaciones al Banco Central”. 
 
Para la identificación de este régimen se utilizará 14 para código de régimen y para código 
de requerimiento 18. El citado archivo deberá enviarse de acuerdo con lo establecido en el 
punto 1.2.2. de la Sección 1 de “Presentación de Informaciones al Banco Central” para el 
servicio de transferencia de archivos en el sitio exclusivo www3 (MFT). Al momento de remi-
tir la información, en el archivo “DETALLE.XML” deberá consignarse como fecha de informa-
ción la correspondiente al día bajo informe. 

 
1.2.     Deberán informarse en el archivo “SIMI.TXT” las operaciones de venta (A11) reporta-

das en el Apartado A del día bajo informe, según lo establecido en las Normas de Pro-
cedimiento (COMPLEMENTO DEL APARTADO A: INFORMACIÓN SOBRE SISTEMA IN-
TEGRAL DE MONITOREO DE IMPORTACIONES (SIMI)/ SISTEMA DE IMPORTACIONES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SIRA)/ IDENTIFICACIÓN NRO DE OPERACIÓN DE 
“CCUCE”). 

 
1.2. Para la validación del archivo “SIMI.TXT”, deberán tenerse en cuenta las siguientes conside-

raciones: 
 

a) Se requiere la validación previa del archivo “OPCAM.TXT” del mismo período. 
b) En caso de no resultar validó el archivo “OPCAM.TXT”, se rechazará el archivo “SI-

MI.TXT”. Deberán realizar un nuevo envío conteniendo ambos archivos. 
c) En caso de resultar valido el archivo “OPCAM.TXT”, y rechazado el archivo “SI-

MI.TXT”, deberán realizar un nuevo envío del archivo “SIMI.TXT”. 
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2. Instrucciones Particulares 
 
2.1. Los datos consignados en los campos 1 y 2 del archivo “SIMI.TXT” constituyen la 

identificación de la operación y éstos deberán coincidir con lo informado oportuna-
mente en los campos 3 y 6 del archivo “OPCAM.TXT” del RI Operaciones de Cambio 
para las operaciones alcanzadas. 

 
2.2. Para la integración del campo 3 “Código de identificación del pago de importaciones” deberá 

tenerse en cuenta las instrucciones previstas en el punto 23.2.1.9. inc c) de este texto orde-
nado. 

 
2.3. El campo 4 “Nro. Oficialización de SIMI/SIRA” es de integración obligatoria para aquellas 

operaciones (A11) con código de seguimiento (MSD) reportadas en el apartado A del 
día bajo informe (campo 24) y se completará conforme el siguiente formato: 22-3334444-
XXXXXX-C, donde, 
 
22 es el año,  
333 código de aduana, 
4444 parámetro fijo “SIMI” o “SIRA”,  
XXXXXX número de registro y  
C dígito verificador. 
 
En las operaciones que no requieran SIMI/SIRA, se completará con la leyenda “OPNORE-
QUIERESIMI” o “OPNOREQUIERESIRA” según corresponda. 
 

2.4. El campo 5 “Código identificatorio de la operación de cambio generado por el sistema 
de “Cuenta Corriente Única de Comercio Exterior” (CCUCE)” es de integración obliga-
toria. En las operaciones que no requieran CCUCE, se completará con la leyenda 
“OPNOREQUIERECCUCE”. 
 

2.5. En el caso de boletos múltiples, el campo 6 (Secuencia boletos múltiples) se comple-
tará con un número secuencial correlativo a partir del 1 dentro de cada N° de boleto in-
terno informado en campo 2. En los restantes casos, este campo se integrará con ce-
ro. 

 
3. Validación de la información 
 
Los listados correspondientes a los resultados de los procesos de validación estarán disponibles en 
el sitio seguro https://www3.bcra.gov.ar. 
 
 
4. Diseño de Registro 
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Denominación: “SIMI.TXT” Hoja 1 de 1 

N°  
Campo 

Nombre 
 

Tipo 
 

Longitud 
Máxima 

(1) 
Observaciones 

1 Fecha de Información Caracter 10 AAAA-MM-DD. Correspondiente 
a la fecha de operación reporta-
da en el OPCAM. 
 
 

2 N° de boleto interno Caracter 20 Correspondiente a la operación 
reportada en OPCAM. 
 
 

3 Código de identificación 
del pago de importaciones 

Caracter 16 Según el punto 2.2. de estas 
instrucciones. 
 

     

4 Nro. de oficialización de 
SIMI/SIRA 

Caracter 16 Según el punto 2.3. de estas 
instrucciones. 

     

5 Código identificatorio de 
la operación de cambio 
generado por el sistema 
de “Cuenta Corriente 
Única de Comercio Exte-
rior” (CCUCE)” 

Caracter 36 Según el punto 2.4. de estas 
instrucciones. 

6 Secuencia boletos múl-
tiples 

Numérico 5 Según el punto 2.5. de estas 
instrucciones. 

 
(1) Se deberá utilizar el delimitador “;” como separador de campos. 

N.P.: Normas de Procedimiento de este requerimiento. 
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5. Tabla de errores de validación. 
 

Código Leyenda Causa 

01 
 

FALTA INFORMAR ARCHIVO  
“SIMI.TXT” 

Habiéndose informado en el archivo 
“OPCAM.TXT” operaciones alcanzadas según lo 
previsto en el punto 1.1 de estas instrucciones, 
se envió el requerimiento RIOC SIMI 14-8 como 
como “NO OPERA”. 

 
02 ARCHIVO “SIMI.TXT” MAL INFOR-

MADO 
 

Se omitió informar el archivo de referencia o 
bien no respeta el diseño de registro inserto en 
el punto 4. 

   
03 ENTIDAD MAL INFORMADA El código de entidad no corresponde a una en-

tidad existente o no es correcta. 
 

04 ERROR DE FORMATO El/ los campos detallados no se grabaron de 
acuerdo con lo establecido en el diseño de re-
gistro del punto 4 conforme al siguiente detalle: 

 

Campo Valor admitido 

1  Fecha válida 
 

3 Códigos admitidos según punto 
2.2. de estas instrucciones. 

4  Códigos admitidos según punto 
2.3. de estas instrucciones. 

5 Códigos admitidos según punto 
2.4. de estas instrucciones. 

6 Valores numéricos  

   
05 FALTA INFORMAR OPERACIÓN  Se omitió informar en el archivo “SIMI.TXT” una 

operación alcanzada, incluida en el archivo 
“OPCAM.TXT”. 

 
06 

 
OPERACIÓN MAL INFORMADA 

 
La combinación de campos 1 a 2 informadas en 
el archivo “SIMI.TXT”, no se encontró en el ar-
chivo “OPCAM.TXT”. 
 

07 
 

NOVEDAD DUPLICADA Se informó más de un registro con iguales da-
tos en campos 1, 2 y 6. 
 

100 CUP YA REGISTRADA Se consignó un Número de Orden ya utilizado 
en el día de remisión de los datos. 
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